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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : Td 3

RESOLUCION No. 98-3-1-1- 4 31

EDGAR COELLO GARCIA,
" o INTENDENTEDE COMPAÑIAS DE CUENCA

CONSIDERANDO :

: QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública

. de constitución de la: compañía “ COMERCIALIZADORA JUAN CARLOS

- ESPINOSAVINTIMILLA CIA. LTDA. “ ,- otorgada ante el Notswio Noveno del
" cantón Cuenca cl 21 de Juliode 1998, conla solicitud para su aprobación;

QUÉ al Departemento Jurídico de Compañias medisato intorise No. - 449-DJ-98
de.. 4 de Agosto de 1998, en eu orden, opinan fivorablemenio para la aprobación
solicitada o NN

 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas asadianto ResoltciónNo, ADM-95-
144de24 deJulio de 1995,

RESUELVE7. Po

A E

ARTICULO -PRIMERO...APROBAR la Consiltución de la compañía
“COMERCIALIZADORA JUAN CARLOS ESPINOSA VINXINILILA CIA.
LIDA. * con domicilio en la siudad de Cuenca, ea los terminos constantes en la
referida escritura; y, disponer que ua extracto de la escritura se publiqua, por una vez,

0 enuo de los periódicos,de meyor circulación eu la ciudad de Cuenca.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER : a) Que el señor Noterio Noveno del
cantón Cuenca tome nota al margen de lamutriz de la escritura que ge aprueba, del
contenido de Japresente Resolución; b.) Que el señor Regirtrador Mercantil del cantón
Cuenea, inscriba la referida everitera y esta Resolución, y, €.) Que dichos
fincionerios sienten rezón de esas anotaciones.

 

COMUNÍQUESE.- DADAyfirmada en Cuenca, 2. 04460. 1998
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Editar Cócllo Garea,

INTENDENTEDE COMPAÑIAS DE CUENCA
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DOY PB. QUE BZ DADO CUNPLIMNIENTO A LO DISPUESGO EN EL
ARTICULO SESGUDDO DE LA RESOLUCION QUE ANTECEDE.

Cuenca, 17 de agosto do 1998

  ritoMos. o

SEPAGO Br;OEA
CUENCA EGLADO:

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N* 218 del REGISTRO MER

CANTIL; juntamente con la escritura de constitución de la com-

pañía COMERCIALIZADORA JUAN CARLOS ESPINOSA VINTIMILLA CXA, a

LTDA. otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Cuenca, Doc -

 

tor Eduardo Palacios Muñoz, el veintiuno de julio de mil nove-

cientos noventa y ocho. He cumplido con lo dispuesto en la pre

sente REsolución,-CUENCA, 18 DE AGOSTO DE 1998. EL REGISTRADOR **

MERCANTIL DEL CANTON CUENCA.

 

DRA.. DORÍS CABRER) ROJAS .
REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON CUENCA (E)
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